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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

{'AÑODE LA RECUPERACIIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA')

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO tj00477

VISTO:

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR
Tumbes,

1 1 AGO 2025
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La RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL NO 00217-2025/GOB.REG.TUMBES-GRI-GRde fecha 29
de mayo del 2025, el INFORME NO 103Ô-2025/GOBIERNO REGIONAL hUMBES-GR1-SGO-SG de fecha 29

del 2025„ ei MEMORANDO Ño 1784-2025/GOBIERNO TUMBES-GGR-GRI-GRI de
fecha 29 de mayo dél 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 496-2925/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GQR-ORA-OLYSA de fecha 29 de mayo:clel 2025, el INFORME No 00496-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ, de fecha 02 de junio del 2925, la CERTIFICACIÓN CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000003051, de fecha 30 de mayo del 2025, el INFORME NO 843-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
UADO, de fecha' 03 de junio del 2025, la CARTA DE INVITACIÓN NO 056-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA-P, de fecha 03 de junio del >025, la CARTA NO 044-2025-J&J ALEMAN-GG, recepcionado por
la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el 'INFORME NO 1.78-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de junio del 2025, el INFORME NO 1243-
2025/GOBIFtRNO REGIONAL TUMBES:GRI-SGO-SG de fecha 18 de junio del 2025, el MEMORANDO NO

2135-2025/GQB.RPG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24 de jupio del 2025, el .INFORME NO 549-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, ei INFORME TÉCNICO. NO

071-2025/GOB.REG.TUMBES-eGR-OkA-OLSA-P de fecha 15 de julio del 2025, el MEMORANDO NO 986-
20à5JGQB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025, el INFORME NO 714-
2015/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, el día 25 de juilic del 2025, el proveído de la Gerencia
General Regi01ia1 delfecha 25 dejúlio 2025, el INFORME NO 798-202i /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,
de fecha 05 de,agosto del 2025; y, el MI?MORANDO NO 1043-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha
07 -de agosto del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispues't:o en el artículo 1910 de lla Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Ley:de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II 'del
Título Preliminar dé la Ley NO 27867 .-lLey Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, lod GQbiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Adininistrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Deseentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernps Regionales,

en Cada uno de los .departarnentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
politica económica administrativa en de su competencia, constituyendo para su administración
ecOnómica y financlêra un pliego presupuestal.

Que, de confprmidad con el Prin:cipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del:Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento'Administrativo General, prescribe: "Las autofidades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley ye a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y. de

acuerdo con 109 fines para los Clite les fueron conferidas".

Que, con INFORME Tñcruco NO 071-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha. 15

de julio del 2025 del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa dé la

Oficina Regional de, Administración, eI informe técnico acompañado del expediente administrativo, de
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACiÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
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regularización de
•

la CONTRATACION MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 'NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓNIDE LA IOARR DE DENOMINADA:
E PISTA; bN ELVA) VIAS VECINALPS EN EL ASENTAMIENTOHUMANO CAMPO AMOR DISTRITO
E ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMrLLA, DEPARTAMENTO TUIüBES"; asimismo, solicitó se peticione

•

TITULAR DE
•

LA ENTIDAD, la APROBACION DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE •UN
ROCEDIMIENTO 'DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN DE PISTA; ENI EL(LA) VIAS VECINALES EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO 'AMOR DISTRITO DE ZARUIVILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 1'612,OOO.OO (ÚN MILLON SEISCIENTOS DOCE MIL
CON 00/ 100 SOLES), en el marco delgDECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM, prorrogado a través. del

DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM; y asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro
dej supuesto de contratación mediante un PROCEDIMIENTO DE SELECIÓN NO COMPETITIVO, por la

causal de situación.de emergeucia en,el supuesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE
EMERGENCIA" ,

Que, con MEMORANDO NO 98642025/GOB.REG.TUMBES-éR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la pro'cedencia o no de la

REGULARIZACIÓN: DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PAÑA LA EJECUCIÓN'DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AMOR DISTRITO
DE' ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la

caúsal propuesta pdr la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según eI DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, y demás modificatorias, en:salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, con INFORME NO 714-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 25 de jkllio
del: 2025, lav Oficina Regional de Asespría Jurídica remitió el expediente administrativo a la Gerencia
Geperal Regional, cQn la fiñalidad que se derive a1 área competente, qn virtud a las competencias delegadas
mediante la RESOLUCIÓN EJECUTIV4 REGIONAL NO 000408-2925/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha
04 Idejulio del 2023.

Que, .mçdian.te proveído de fecl-ra 25 de julio del 2025, la Geçencia General Regional remitió el

expediente administrativo y dispuso a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de la respectiva
opinión legal.

Que, a !ravésdel INFORME NO 798-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 05 de agosto
del.2025, el Jefe de.la Oficina Regionalede Asesoría Jurídica opinó es PROCEDENTE, APROBACION
DE. LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA
LA.EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE DIQUES SECTOñ PAMPA GRANDE, PEDRO VIEJO, MAL PASO, LAS DELICIAS,
MÁRGEN DERECHA DEL Rio TUMBES, DISTRITO DE TUMB*, PROVINCIA DE TUMBES. Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

-5.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACiÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO, 000471 -2025/GOBn REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 1 AGO 2025
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Que, con MEMORANDO 1043-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de agosto: del
2025, la Gerencia '.General Regional dispuso a la Oficina Regional de 'Asesoría Jurídica, proyectar la

krespectiva resolución, según opinión legal.

SPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENERAL RE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL *EGLAMENTO DE LA LEY NO 32069,
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF.

Que, es-pertinente señalar que día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley General
de.Contrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decteto
Supremo que aprueba el. Reglarnento Ide la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adêlante Reglamenho de la Ley Gen&al de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DÉL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, Declara el Estado de Emergencia
en•varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,

Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DAÑOS A CONSECUENCIADE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en• su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo I.- Declaratorig del Estado de Emergencia

"(...) Declarar el Estado de *«Emergencia en varios distr¿tas de algunas provincias de los

departamentos de Amazonasy Áncash, Apurímac, Arequipa,. Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertád, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, ft¿mbes y Ucayali, qué se
encuentran detallados en el Añexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de

daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por eI plazo de sesenta (60) días
calendario,'.para la ejecución 'de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias; de
respuesta Ü rehabilitación que Oorrespondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiemos Regionales de Amazonas, .Ãncash, Apurímac, Arequipa». Ayacucho, Cusco,
Huançaveliça, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de

Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, deliMinisterio de Vivienda, Construcción y
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Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaçiones, del Ministerio del Interior, :del
Ministerio ¿e Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la' Mujer y Poblaciônes
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; eiecutarán Zas medidas g acciones de excepción, inmediatas U necesarias; de
respuesta.!lrehabilitación q:ue correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre tas intervenciones U el evento, V podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas ne¿esidades elementos de seauridad que se vagan presentando durante• su
e •ecución sustentadas en tos estudios técnicos de tas ntidades com etentes (...)"

Que, es pertinente señalan que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha establecido que Pestando a to exptiesto, y en concordancia con Zo establecido en et numerat 43.2
ez artículo 43 dét Reglamento de raLey NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión •deZ

iesgo de Desastres (SINAGERD), apFobado por et Decreto Supremo 048-2011-PCM, en ezpresente
o se configura .una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prórroga el Estado de Emergencia en4 GENEP&.

v •os•distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01;' 02, 10 siguiente:

6'(...) ArtícuZb 1,- Prórroga dez pstado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergeñcia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritôs de algunasprovincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes, que se enbuentran detallados en elAnexo que forrnaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daños é consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de

treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con ta

ejecución de medidas y acciones Ve excepción, imnediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutár

Los Gobiernos Regionales 'de Áñcash, Cusco, Huánuco, La Dibqrtad, Pasco, Piura U Tumbes, y. los
Gobienws Locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio

del Iñterior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la• ejecución de medidas y acciones de exlcepción, inmediatas y necesarias,. de

respuesta y rehabilitacióll que correspondan. Dichas acciones deberán tener. nexo directo. de
causalidad entre Zas intervenciones y et evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a'.tas
necesidades elementos de •se uridad ue se va an resentando durante su e •ecución
sustentadas en Zos estudios tecnicos de Zas entidades cqmpetentes
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

000471 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes,

SOBRE EL RE UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA, 1 1 AGO 2025
Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

SOLUCIÓN. GERENCIAL REGIONAL NO 00217-2025/GOB.RÉG.TUMBES-GR1-GR de fecha 29 de
.yo del 2025, la Gerencia Regional] de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR
PARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN ELI ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO

OG€R AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor
referencial ascendente a S/ 1'614,0915.79 (UN MILLON SEISCI#NTOS CATORCE MIL NOVENTA Y
cnrco CON 79/ 100 SOLES); y, un prazo de ejecución de sEsENTA do) DÍAS CALENDARIO; asimismo,
se -advierte que la„citada IOARR, cuenta con eI registro en Sistdma de Información Nacional para la

Respuepta y Rehabilitación (SINPAD) Ñ:227777.
Que, con MEMORANDO 1778-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha

91 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) , dispuso al Subgerente de Obras, la

4 GENE?

aboración de los términos de referençia definitivos para con el trámite correspondiente a la

ntratación de la •ejecución de la IOARR de Emergencia denominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN
L(LA) VIAS VECINALES EN EL ASEN?rAMIENTO HUMANO CAMÀO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA,

d? ROVINc1A ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, ra través del INFORME N? 1039-2025/GOBIERNO TUMBES-GRI-SGO-SG, de
fecha 29 de mayo del 2025, el Subgerelãte de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e) los

términos de refereñcia a tenecse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa en 91 marco de la

emergencia, según 10 establecido en el «tículo 100-Condiciones Geheràles del REGLAMENTO DE LA LEY
NO '32069, LEY GENERAL DE CONTRMACIONES PÚBLICAS, apçobado con D.s. N0009-2025-EF, para
la çontratación direçta de la Inveçsión de Optimización, Ampliación iMarginal, Rehabilitación y Reposición
(IOARR), para lla ejecución de la IOARR de EMERGENCIA denomina'da:"REPARACIÓN DE PISTA; .EN
EL(LA) VIAS VECINALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; los mismos que se anexan a1 citado informe, para
que se realicen los frámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO,ÑO 1784-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 29 de mayo del 2025, el Gerentê Regional de Infraestructura ( •e ) remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el requetimiento de la contratación para la ejecucién de la IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACIÓN DE PISTA; ENI EL(LA) VIAS VECINALES EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 496-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 29 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina. de Logística y. Servicios Auxiliares

solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídicala emisión de una opinión legal a fin de determinar si el

requerimiento vara, la contratación desla IOARR DE EMERGENCIA denominada: "REPARACIÓN DE
PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EL ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AUOR DISTRITO IDE

ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca .en la normativa. del
DECRETO SUPREMO NO 026-2025-POM, prorrogado a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-
PCM, y en la vigencia a la Ley General de Contrataciones Públicas-key NO 32069, con la finalidad de pdder
realizar las acciones administrativas que corresponda.
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Que, a través del INFORME NO 00496-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,t1e fecha 02 de junio
1 2025, el Jéfe dela Oficina Regional Ide Asesoría Jurídica opinó en virtud a la consulta formulada por la

icina de Ldgísticg y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas
ecipitaciones pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a
avés del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM•, la Ley General de Contrataçiones Pública y. su
eglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de un procedimiento de selección

no competitivo; asimismo, tomando en consideración el requerimiehto formulado porla Gerencia Regional
de: Infraestructura, :el cual cuenta con:el respectivo Registro SINPêD, la Dependencia Encargada de: las
Contrataciones, de conformidad con:lo establecido en el artículo 46, numeral •46.1, literal b)' • del
Reglamento, a tragés de la estrategia de contratación, determina ei sustento para la utilización de. un
procedimiento dé no cómpetitivo, respecto a la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
"REPAROCIÓNDE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN ELI ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO

OR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

SPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTAk10.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUzUESTARIO NO 0000003051, de fecha
30 de mayo del 2025, se estableció IQ disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1'614,095.79 (UN

MILLON SEISCIENTOS CATORCE MIL NovENTA Y CINCO CON 791100 SOLES), bórrespondiente a la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PkOCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGbNCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOAR.Ê DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EL ASENTAMIENTO HUMANO
CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
siehdo la fuente financiamiento 1. RECURSOS ORDINARIOS.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria 'del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 155,

55.1; literal b) de lar Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a , las

Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de seZecciÓn no competitivo

55. I. Siri perjuicio de la Sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantesse encuentranfacultadas para contratar directamente; en Zos siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una sZtuación de emergencia (...,l".

Que, asimisgl() el artículo 18, de} Decreto Supremo que aprueba eI Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Comratac(ones Pública» aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamente), respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

ArtícuZô 18. Titular de Za:entidad
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c) Aprobar 'la contratación mediante procedimientos de seleqción no competitivos en los supueStos
previstos en los literales b), c), y k) del nurneral 55.1 del artícülo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto al propedimiento de selección no competitivo
Rp la causal de situación de emergencia, establece 10. siguiente:oee

Artícutp 100. generales

La entidad contratante puede contratar directamente con uh proveedor solo ¿uando se configure

alguno de los supuestos del ntimeral 55,1 del artículo 55 de q7,a Ley bajo las condiciones que a
continuación .se indican:ces

co

GEME*

b) Situación de emerge.ncia: secumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no•siendo aplicable 10 dispuesto en el a.rtículo 102 (.,.)".

Que, tomando en consideración:lo determinado en el literal lb)del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, liume?al 289. I, 28912; y 289.4 del mismo Reglamento, en. relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante pçocedimiento de selección no competitivo.

"(...) 289.1. Mediante el procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b)' del

numeral 55,1' del artículo 55 de (la Ley, la entidad contratante obtiene los 'bienes servicios
obras estrictamente ne•cesariós ara revenir ta inminenci de Za ocurrencia '0 atender 'tas

consecuencias de ta ocurrencia de Za situación de emerqencia.

289.2. Las contrataciones sujeias a. procedimiento de selección no competitivo por causal: de

emergencia son materia de regularización, colno Ináximo, dentro del plazo de' veinte días hábiles,

contabilizados confonne 10 sigui.ente:

a) Para el caso de bienes:

i) En eI caso aeúnica entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En eI caso de varias entregas: 'Desde efectuada la primera ent12ega,

iii) En e!caso. de llave en mano: Desde la instalación y puesta„enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios:DeSde el iT1icio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecucióñ de obras: Desde el inicio de la ejequción de la obra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladi&op la siguiente documentación:
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a) EI infonne o los infonnes que Icontienen eI sustento técnicq legal de la contratación directa. En eI

inforrne técnico emitidopor la DECprecisa las acciones, inda4acionesy criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al Éroveedor y atender la emelgenciamediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que la apmeba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato U sus requisitos qae, a la fecha de la contratacifn, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda,

289.5. Para• la regularihción de la garantía, el plazo puledê, ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto d contrato original o cd monto de . las
prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. No corresponde que la entidad la garantía cuando se háya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a catgo del contratista para la contrataêión
de bienes, servicios en general y: consultorías en general, o en el supuesto que se haya producido el

consentimielito de la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras (.. .)".

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora laien, a través del INPOR.ME NO 843-2025/ GOB*EG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 03 de junio del 2025, el Jefe de fidquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, el Cuadço Comparativo de lóteracción de Mercado, relaclionadoa la IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE PIST&, EN EL(LA) VIAS VECINALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO
CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMI&LA, DEPARTAMENTO TUMBES"..

Que, mediant¿ la CARTA DE INVITACIÓN NO 056-2025/ GOBI REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de

fecha 03 de junio del 2025, la Jefa dena Oficina de Logística y Se icios Auxiliares procedió a invitar al

proveedor J & J, ALEMAN CONSTRUCTORES SOCIEDAD COMERCIALDE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, identificado con RUC 20409211411, a participar la CONTRATACIÓN MEDIANTE 'UN
PROCEDIMIENTO . DE SELECCIÓN e NO coMPETIT1vo PORI LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN PE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE
PISTA; EN ÉL(LA) VIAS VECINALES mr EL ASENTAMIENTO HU)üANO CAMPO AMOR DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA; DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía de S/ 1'612,000.00
(UN MILLON SEISCIENTOS DOCE MII? CON 00/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA NO 044-2025-J&J ALEMAN-GG, recepcionado por la Oficina de Logística

y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el representant+ legal de la empresa J & J ALEMAN
CONSTRUCTORESSOCIEDAD COMERCIAL DE LIMITADA, identificado con RUC
20409211411, aceptó la invitación respecto de la CONTRATACI N MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO

SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SIT ClóN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REP RACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS
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VECINALES EN EL,ASENTAMIENTO CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA

UMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".CA OCc

3.

Que, con INFORME 178-20i5/GOB.REG.TUMBES-GGRlORA-OLSA-P de fecha 05 de junio: del

061 25, la Jefa de la Oficina de Logística.y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administraciónz la aceptación de la COÑTRATACIÓNMEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGbNCIA PARA LA .EJECUCIÓN DE. LA
IOARR DE EMERGENCIA denominadá "REPARACIÓN DE PISTA4EÑ EL(LA) VIAS VECINALES EN EL
ASENTAMIENTO i-1ÜMAN0 CAMPO TAMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

N.A(oe
RESPECTO ALA REGULARIZACIÓN LAS ACTUACIONES

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artíçulo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respeóto a la elaboración del requerimiento,
de•la Ley General dp Contrataciones P.úblicas LEY NO 32069; establece10 siguiente:

"(...) 46.1. EI requerimiento da «inicio al proceso de contrafación,y es realizado por la entidad
contratante en el Inarco de 'ta PMBSO y a las etapas de formúlación y programa'ciónpresupuestarias
correspondientes, considerando principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda,e determina el requerimiento; en coordinación con la dependencia
encarõada de las contrataciones; en el cual se identifican la:finalidad pública y los objetivos de la

contratación:

46.2. Las entidades contratantes gestionan las contratacioneS considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, Zos "cuales se orientan aprevenin o atender una necesidad, o a afrontar

un problema:relevante parg el cümplimiento de los fines públi#os.

46.3. EZ requerimientopermite elacceso de los proveedores allproceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento se•formuZddemanera clara y objetiva, debe expresar el bien, servicio u óbra

a contratar, preferentemente,enfunción a su desempeño y Jiqzcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma enespecificaciones técnicas; el de servicios, en ténninos de referencia; y el de obras, e'nel

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según;el sistema de entrega utilizado.. En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados: de
ingeniería y: construcción de uso internacional, el. requeridniento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen Su alcance (...)".
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Co

Que, asimismo el artículo 20, :literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO OP9-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
"establece 10 siguiente:

t'(..,) EI' área. usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley y eT Reglamento, de. las
siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamente su re uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con Za DEC ez cual debe estar revisto en et CMN e"

Que, con INFORME 1243-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 18 de
junio del 2025', el Subgerente de Obras:remitió a1 Gerente Regional (lle e ), los términos de
referencia y la documentación correspo!ldiente, con la finalidad que se proceda a la etapa de regularización
e: la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SEL#CCIÓNNO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la eqnergencia según 10 establecido em el

ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTOS DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES4
PÚBLICAS, aprobado con D.s. NP009-2025-EF, PARA LA EJECUC DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) v1As VECINAL S EN EL ASENTAMIENTO HUMANO
CAMPO AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZAR ILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"'
asimismo manifestó expresamente 10 siguiente:

tG10

5

POR LO TANTO, .en atención a la necesidad advertid y. en virtud al estado de emergencia
declarado con ei DECRETO SUPREMO N0026-2025-PC y la prórroga a1 estado de emergencia
dispuesta conDECRETOSUPREMO N0056-2025-PCM) orlo que, esta sede Regionalfacultada

por 10 establecido en ei Ak.TÍCULO 400 y ARTÍCULO 5501de la LEY N032069, LEY GENERAL DE
CONI*RATACIONES PÚBLICAS y de 10 establecido eñ d ARTÍCULO 1000 CONDICIONES
GENERALES dez RECLAMENTO DE LA LE N032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS aprobado con D.sl N0009-2025-EF, deberá proceder a
evaluar a través de la oficina correspondiente la procedencia de la Contratación Directa bajo

olacondición del supuesto: configurado, correspondiente a la ocurrencia de una situación de

emergencia, consignada eh el literal b) del numeral 55.1}del Artículo 55. Contrataciones sujetas
a prdcedimiento de selección no competitivo de la LEY N 032069, •LEY GENERAL •

DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, todo ello en virtud ai

Ireporte actualizado en el Sistema de

Información Nacional pare la Respuesta U Rehabüitación, de las afectaciones ocurridas en• las
Asentamiento Humano CAMPO AMOR con Cqdigo SINPAD N0227777.

EN TAL SENTIDO, se cpncluye que la afectación presente en las calles del Asentamiento
Humano CAMPO AMOR por Afectación en Infraestrqlctura - PISTAS: lasfuertes lluvias han
Producido en el sector del asentamiento humano CAMPO AMOR que sus calles queden
inaccesibles 10 que provocg que la población no pueda alir a realizar susübores cotidianas y
los colegios de la zona sé yen afectados por que los aluvutosno pueden pasar debido al barro

y los çharcos de agua, e?} tas siguientes calles y pasajes PASAJE SAN AGUSTÍN, CALLE
HUANCAYO, CALLE ANCARES, JIRON CAÑETE, JIRPNLEONIDAS, CALLE TORRES PAZ,
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3--41

CALLE LOS DEPORTES, CALLE LA IVIERCED, ÓALLE TING0 MARLA, CALLE LOS
CIRUELOS, PASAJE LA MAR, JIRON cuzco, CAHE LIMA; todo ello producto de

•

las

precipitaciones pluviales Ique genera la necesidad de solucionar de manera inmediatq la

problemática presente enl las calles del Asentamiento Humano CAMPO AMOR, mediante la

contratación directa de loStrabajos estrictamente neces rios, para atender el impacto de daños
a con$ecuencia de intensc¿s precipitaciones pluviales, eniendo la certeza que los trabajos de
intervención contenidos en el expediente técnico ap pbado con RESOLUCION GERENCIAL
REGIONAL N0217-2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR cobttenelas acciones que presentan nexo
directo de causalidad con "el evento.

Que, a través del MEMORANDO NO 2135-2025/GOB.1GG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24
de:junio del 2025, :la Gerencia Regipnal de Infraestructura remitib a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, ei: requerimiénto pqa la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO •

DE SELECCIÓN •NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN .DE

PISTA} EN EL(LA) VIAS VECINALES EN EL ASENTAMIENTO HUÑIANOCAMPO AMOR DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMB S".

RESPECTO AL SUPUESTO QUE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN PE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 4011, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respécto
a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones emergencia, ha establecido que'. los
siguientes supuestos constituyen una Situación de emergencia:

40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situacidnde emergencia:

a) Las si(;uuciones contenidas en Zas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINA ERD).

Que, bajo esé contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un Shlstemainterinstitucional, sinérgico,
descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligços,
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgo , reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparaciôn y respuesta ante Situaciones de emergencia d desastre mediante el establecimiento
de [principios, lineamientos de política, pomponentes, procesos e in trumentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

Que, el:artículo 14, numeral 14% 1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de Pa Ley NO 29664, modificado por el

Deçreto Legislativo NO 1587, en relació12 Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, conlointegrantes del .Sinagerd, formulan,
apn¿ebqn normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, superlisan,fiscalizan y ejecutan los procesos
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Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en eI ámbito de su competencia, en el marco de la

Política, Nacional de Gestión dél Riesgo de Desastres y los• lineamientos 'det ente rector,' en
concordancici con 10 establecido lior la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las má*imasautoridades responsables de los
procesos de (a Gestión del Riesgp de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competen.bia.

Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los principal s ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 LOS gobiernos regionales y gobiernos locales constituya grupos de trabqjo para la Gestión. del

Riesgo de De9astres; integrados por funcionarios de los nivelels directivos superiores y presididospor
la máxima autoridad ejecutiva de Za entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Lps gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la decuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territorio su articulación con la PolíthcaNacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y. gobiernos locales son los résponsables directos de incorporar, los

procesos de lla Gestión del Riesgo de Desastres en la gest 'n del desarrollo,.en el ámbito de su,

competencia .p.olítico administrativa, con et apoyo de las demás entidades públicas y coñ la

participación.del sector privado. Los gobiernos regionales y go iernos localesponen especial atenéión
en el riesgo existente y, por en la gestión correctiva (...)

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea
el Sistema Nacional de Gestión. del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SVPREMONO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la 'siguiente manera:

Emergencia: Estado de da40s sobre la vida, elpatrimonio Ü el medio ambiente ocasionadospor
la Ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción humaná que altera eI normal desenvolvimiento
de:las actividades de la zona afectada Cl.)".

Que, asimislho, el artículo 43, númeral 43.2, literal b) del Re laniento de la Ley NO 20664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidacl de respuesta, establece 10 Siguiente:

b. 'Nivel 4. Intervención dél Gobierno Nacional: Comp ende aquellos niveles de impactó de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y Éustentan la Declaratoria de Estado de

Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional COI los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI

Que, ppra complementar 10 manifestado anteriormente,l a.
' través del INFORME NO 549-

2025/GOB.REG.TUIVIBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 03 de jililio del 2025, el Jefe de la Oficina de

Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de II fraestructura 10 siguiente:
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G)

Que, eI Estado Peruano, aute la ocurrencia del fenómelzode origen natural "lluvias intensas"
desarrolladas durante el préner trimestre del año 2025, lendiferentes regiones del país al igual
que en nuestrá Región Tumbes, mediante Decreto SuprpmoNO 026-2025-PCM, DECLARA. EL
ESTADO DE EMERGENCIA por ir,zpacto de daños a corsecuenciade intensas precipitaciones
plu'viale* ampliándose con DECRETO SUPREMO NO 056-12025-PCIVI la PRORROGA EL ESTADO
DE EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS, IMPACTO DE DAÑOS ÇONSECUENCIA DE INTENSAs
PRECIPITACIONES PLUVIALES.

s/ Que, las situaciones de las Vías de comunicación destrut as (1,000 m) y afectadas (3,000 m); y
número de tramos (3), del Asentamiento Humano Campo mor, del distrito de Zarumilla, provincia
Zarumilla, departamlento Tumbes", que han sido evaluadas en sus afectaciones o impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pludialês desarrolladas durante el primer

F. trimestre del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizad en 'el Sistema de Información Nacional
para la Respuesta y Rehabilitación - SINPAD con código N 227777; por 10 que dichas afectaciones
se enmarcan en la definición de emergencia del Siste a Yacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) aphbado con DECRETO S MO NO 048-2011-PCM, y de; los
LINEAMIENTOS PARA LÁ EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES
aprobado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL NO 324-2023-pcM y asimismo, esta intemeneión

por encontrarse incluida en:la Matriz Ejecutiva de Seguimiento de las acciones realizadas y
pendientes durante la vige7icia de tas Declaratorias de Estado de Emergencia, así como en 10

solicitado con Oficio 000048-2025-INDECI/DD TUMBES, defecha 1 7 dejunio de 2025, deberá
continuar con su respectivasejecución afin de dar cump!imiento a la Matriz de Seguimiento de

AccioneS de Rehabilitación. Vsta necesidad se sustenta además en 10 dispuesto por la Leu NO

29664 y su reglamento, que estab!ecen que el proceso de. rehabilitación comprende acciones
orientadas al restablecimiento de los servicios básicos indispensables y a la normalización de las

actividades en las zonas afectadas por emergencias o desastres, constituyéndose en un puente
clave entre la respuesta inptediata y el proceso de reconstrucción. En consecuencia, resulta
peftinente dar continuidad a las acciones previstas, garantizando así una adecuada atención a
lapoblaçión y el restablecimiento de las condiciones socioeconómicas del área afectada.

INFORME TÉcN1co EMITID0 POR DEPENDENCIA ENCA GADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL DE LA OFICINA
REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA:

Que, el artíéulo 25, literal e), tle la Ley General de Cont ataciones Públicas, en relación a la

DQendencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguien e:

e) Dependencia encargada de: las contrataciones: es la nidad de organización responsable de

proveer y afender los requerimientos de bienes, servicios obras, incluida la preparación de la

10
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estrategia dé contratación, condi¿ccióll y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta Su culminación. Puede asumillet rol de área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas suSfunciones, especialidad o cdnocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contrataéión
establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 46. Estrategia d? contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proceso mediablte•eI cual la DEC, con base e?! el

requerimientô, analiza y evalúa de manera integral las va 'ables que influyen en el proceso de
contratación; en aplicación del principio de valor por dinero, cqnsiderandola inforrnación obtenida en
la interaccióil con el mercado . Ü aquella proporcionada pori et área usuaria, •En la estrategia de

contratación Se analizan, y determinan las siguiente variables, según corresponda:

b EZ sustento ara Za utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señQ1ar que.êl artículo 289, numeral 289. del Reglamento de la Pey General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 09-2025-EF, Contrataciones para la

atención de emérgencias mediante procedimiento de selección no competitivo, establece
expresarnente siguiente:

'f...) En los casos engue, por la magnitud de una misma eme gencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cábo más de diez contrataciones directas dehtro de un mismo mes ez Zazo de
re utarización es de treinta díã's hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
ez plazo de regularización es. de cuarenta días hábiles

Que, es, pertinente señalar quela Oficina de Logística y Servi ios Auxiliares, como representante de
la : Dependencia 'Pncargada de las contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO 000071-
2025/GOB,REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15 de julio de102025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:

CONCLUSIONES:

6'(...)' EÑ CONSECUENCIA, Correspondería realizar el Proc dimiento de Selección No Competitivo,

por la causal '{Ante la Ocurrencia de una Situación de Em rgencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acçióa u omisión de'l obrar humano que
generan daños afectando a una determinada comunidad)ezpatención al literal b) del numeral 55.1
del Art. 55? de la Ley 32069 gjey General de Contratacionqs Públicas" y coneordante con el literal

Ari. 1000 del Reglamehto de la ley 32069.
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Siendo un Procedimiento de Selección No C01npetitivo, en ví de regularización. Se procede con los
oa

i

actos de regularización de la óntratación directa encontrá? dose dentro del plazo que establece el

Art. 2890 dêl Reglamento de la Ley General de Contratacion s Públicas.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la res lución de aprobación de la contratación
Directa, se :requiere contar con:el informe legal, como info e previo que contenga la justificación
nonnativa g procedencia de la Çontratación Directa.

En cuantol al cómputo del plazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento' de

contrataciób mediante ezprocedimiento NO COMPETITIVO, set debe analizar. el artículo 2890 • del

ReglamentQ de la Ley N 032069) ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que establece
"Contratacipnes para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección. no
competitivo"

Nuhaeral 289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de .selección no competitivo por causal
de emergencia son materia de regulañzación, como máximo, entro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme Zo siguiente:

Para ezcaso de bienes:

En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera e Itrega.

En el caso de llave en mano: Désde la instalación y puesta 41funcionamiento.
Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación de sez-vicio.
Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la eje ción de la obra.

Numeral 289.3. En los casos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevar a ¿abo más de Diez (10) Proce imientos de Selección No Competitivos
dentro de un mismo mes, el plâzo de regularización es de einta (30) días hábiles y en caso sean
más de veiiate contrataciones directas el plazo de regulariza ión es de cuarenta días hábiles.

En ell requerimiento regularizado emitido mediante el ME ORANDO N02135-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 24 de jul io del 2025; y INFORME N01243-

20251GOBIERNO REGIONAI; TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta el ACTA DE INICIO DE
EJECUCION en la que detennina que et plazo de inicio 1 de junio del 2025, debiendo a este

contabilizar el plazo estalplecide en el numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesario acotar 10 detenninado en la OPI ON NO104-2020/DTN, emitidapor el

Organismo 'Supervisor de las Contrataciones del Estado — SCE, en la que precisa "En el contexto
el vencimiento. del plazo para lade una contratación directa por situación de emergenc

no es una causalregularización de los actos que en et caso que correspon -a la aprobación

suficiente para no cumplir condicha regularización. Ahora ien, en atención a 10 establecido en el

artículo 9 de la Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones e correspondanp.ara la determinación
de las responsabilidades que correspondan».
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Se recomienda, que elpresente informeTécnico y antecedent s sean derivados
•

a la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que (analice y de corresponder ita el respectivo •infonne legal, con el

objetivo de:solicitar al TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETIfzvo para za CONTRATA ION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO cowrpwrrrrvo POR LA CAUSAL DE SI UACION DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCION DE LA IOARR PE EMERGENCIA "REPA CION DE PISTA EN EL (LA) VIAS
VECINALES DEL ASENTAMENTO HUMANO CAMPO IZOR DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEP3RTAMENTO DE TUMBES", por la cuantía S/ 1 '612,000.OO (SON:
ÜNMILLÓNSEISCIENTOS DOCE MIL CON 00/1 OO SOLES , en ei marco del DECRETO SUPREMO
Ñ0026-2025-PCMpm-rogado por ei DECRETO SUPREMO 056-2025-PCM,• asimismo, teniendo
Vn cuenta que nos enôontramos dentro del supuesto ae Procedimiento de SelecciÓn • No
Competitivo por Za causa!de situación de emerg ncia en ez supuesto de "Ante, Za

OcurÊenciã de una SituacióQ de Emergencia"

Que, con INFORME NO 798-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR RAJ, de fecha 05 de agosto del 2025,
el Jefe de la Oficina• Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguient .

PRIMERO. — Que, en virtud al requerimientoforrnuladqpor el área usuaria, la disponibiliÜad
presupuesta! establecidapor la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terñtorial, ei informe técoico emiiido por la Oficina Regional e Gestión el Riesgo de Pesastres, Ü, el

infonnatécnico emitido por la Ofidina de Logística y Servicios a iliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía, de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN M DIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVP PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada• "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS ECINALES EN EL ASENTAMIENTO
HUMANO CAMPO AMOR DISTR"rro DE ZARUMILLA, PROV NCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logístida y
Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE U A slTUAc1óN DE EMERGENCIA"' de
conformidad', con 10 establecido el artículo 55, numeral 5.•1, literal b) de la Ley Generat de

Contrataciones Públicas, Ley 32Q69; y, el artículo 100, literal del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Suprem 009-2025-EF, .por la cuantía de S/
1 '612,000.OO (UNMILLÓN SEISCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 cual cuenta coh la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 10000003051, siendo la fuente de

financiamiento 1 RECURSOS! ORDINARIOS, adjudicad ¿Z proveedor J & J ALEMAN
CONSTRUCTORES SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONS ILIDAD LIMITADA, identificadQ
RUC 20409211411.

SEGUNDO. RECOMIENDO, S) REMITA copia fedateada Idetodos los actuados U la Secretaría
Técnica, de Procedimientos Adlilülistrat.ivos Disciplinarios, coh la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o. ex
Servidores públicos que resulten respcnsables, debido a la demora en la regularización de la

documentación referida al presebte procedilniento de selección no competitivo, de conformidad a 10

establecido en eI artículo 289, nvmeral 289.3, del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado mediante. Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a .

la

CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA
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óN DE PISTA; EN ELVA) VIAS
AMOR DISTRITO DE ZARUMILLA,

TERCERO. RECOMIENDO, se disponga a la Oficina d Logística y Ser.vicios Auxiliares, el

cumplimiento de• .los;. 'parámetros normativos estable 'dos en la LF«Y GENERAL :DE
82069; V, EL DE ETO SUPREMO QUE APRUEBA: EL

REGLAIVIEÑ'RO DE LA 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROB'ADO MEDIANTE DECREZO SOPREMO NO 009-2025 EF.

CUARTO. 'RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Lo ística y Servicios Auxiliqres, proceda a
realizar, la publicación de la resblución respectiva en el Sist ma Electrónico de Contrataciones' del
jstado — SEACE, con sus respectivos inform.es sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización

e las demás actuaciones correspondientes al procedimient de CONTRATACIÓN MEDIANTE' UN
ROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO COMPETITIVO.

QUINTO. -RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto esolutivo.

SEXTO, EI Presente Informe Legal se emite, en cumplimiento los principios de legalidad y de buena
fe procedimental, establÜcidos ent eI Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobadp por Decreto Supremo NO 00

Que, en ese orden de ideas, •en virtud a1 requerimient
disponibilidad' presupuestal establecida por la. Gerencia Regio
Acondicionamiento .Territoria1; •el informe técnico emitido por la O
Désastres, el informe técnico emitido fior la Oficina de Logística y
dela Oficina Regi01ia1 de Asesoría Jurítlica, es PROCEDENTE, AP
LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN 'PROCEDIMIENTO DE SEL
EJECUCIÓN DE LA ãOARR DE EMERGENCIA denominada "REP
VECINALES EN Elx ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AMOR DI
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TTMBES", realizada por 1

Cohtrataciones (Oiibina de Logística ylServicios Auxiliares), bajo

-2019-JUS

formulado por el área usuaria, la

a1 de Planeamiento, Presupuesto y
cina Regional de Gestión el Riesg'Q de
ervicios Auxiliares; y, el informe legal
OBAR, en vía de REGULARIZACIÓN,
CClóN NO COMPETITIVO PARA. LA
RACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS
TRIT0 DE ZARUWIILLA, PROVINCIA
Dependencia Encargada de las

causal de "OCURRENCIA DE
SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de coóformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal

ículo 100, literal b), del Reglamentob) de la Ley GénerQ1 de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el

de 'la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por
la cuantía de S/ F612,ooo.oo (UN MILLÓN SEISCIENTOS DOCE CON 00/100 SOLES), el Cual

cuenta con .la CERTIFICACIÓN DE CkñDITO PRESUPUESTARIO 0000003051, siendo la fuente de
financiamiento» 1 RÓCüRSOS ORDINARIOS, adjudicado a1 proveedor J & J ALEMAN CONSTRUCTORES
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC 20409211411.

6.
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RESPECTO A L'A. PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS
PÚBLICOS EN RELACIÓN A LA DEMORA EN LA REGULA

0 • LACIONADA A LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

UNCIONARIOS Y O SERVIDORES
ZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Que, tomando en consideraciórrlo determinado en el'litera.l b) del' artículo 100 del Reglamento, el

tículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las contrataciones para
a atención de, emelêgencias mediante pi-ocedimiento de selección n competitivo.

"(...) 289.1. Mediante el.procedimiento de selección no com etitivo establecido en el literal b)' del
numeral 55.1 del artículo 55 dela Ley, Za entidad contra nte obtiene tos bienes servicios
obras estrictamente necesarios ara revenir Za inmine cia de Za ocurrencia o atender, Zas
consecuencias de Za ocurrencia de Za situación de emer encia.

}289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de se ección no competitivo por causal de
emergencia son materia de regúlarización, como máximo, d ntro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizadQs conforrne 10 siguiente:

a) Para.el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Dêsde efectuada la entrega.

ii) En el caso. de varias entregas:lDesde efectuada la primera ntrega.

iii) En el caso de llave en mano: Desde la instalación.y puesta enfuncionamiento.

b) Para caso de servicios: Desde el inicio de la prestación d I Servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la eje ción de la obra.

289.3. En los casos en que, por la magnitud de una miS7.na e ergencia, una entidad contratante
ten a ue [Zevar a cabo más ae diez contrataciones di ectas dentro de un mismo mes ez
plazo de regularización es de' treinta días hábiles y en aso sean más de veinte contrataciones
directas el ptgzo de regulañzación es de cuarenta días *hábile

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladi op.la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes qle:contienen eI sustento técnic legal de la contratación directa. En el

infonne:técnico emitidopor la DECprecisa las acciones, inda aciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al proveedor y atender la emerg ncia mediante la referida contratación,

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.
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d) EI contrate y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. 'Para • la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. ILa garantía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las
prestaciones: del contrato que aúnno se hayan ejecutado, siempre que estas •sean cuantificables,
según cQrresponda. No corresponde que la entidad contratante. exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a ca go del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y: consultorías en general, o e? el•supuesto que se haya producido el

consentimiel!to de la liquidación final para la ejecución y cons Itoría de obras

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289. del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 09-2025-EF, Contrataciones para la

atención de emergencias medianée procedimiento. de se cción no competitivo, establece
expresamente 10 siguiente:

.. ) En• los casos en que, por la inagnitud de una misma eme gencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de diez ¿ontrataciones directas d ntro de un mismo mes ez tazo de
re utarización es de treinta idías hábiles en caso ean más de veinte contrataciones
directas et plazo de regularización es de cuarenta días ábiles (...)".

señalar que mediante IN ORME TÉCNICO NO 000071-Que, , es . pertinente
2025/GOB.REG.TÜMBES -GGR-ORAOLSA-P de fecha 15 de ju o del 2025, la Jefa de la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares manifestó 10 siguiente:

En atención al numeral 289.3 del artículo 2890 del Regl mento de la Ley N 032069, ley General
de Contrataciones Públicas, esta dependencia da a con cep que durante el mes de Junio se
realizaron Qnce (11) invitacionespara Procedimientos de Sel cción No Competitivo en el marco d? la

Ley N0320Ç9, siendo una de ellas la CARTA DE INVITAC ON N0056-2025/GOB.REG,TUMBES-
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 03,de Junio del 2025, dirigida J & J ALEMAN CONSTRUCTORES
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMIT DA con RUC N020409211411, por la

cuant(á de S/ 1'612,000.00 (SON: UNMILLÓN SEISCIE OS DOCE CON 00/100 SOLES))

para la CONTRATACION DEL PROCEDIMIENTO DE S ECCIÓNNO COMPETITIVO POR, LA
CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA L EJECUCION DE LA IOARR DE
EMERGENCIA "REPARACIONDE PISTA EN EL (LA) VIA VECINALES DEL ASENTAMIENTO
HUMANO CAMPO AMOR Disrrk1T0 DE ZARUMILLA, PRO CIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
DE 'i'UMBES" la misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en el literal b) del artí&ulo

550 de la Ley N 032069, Ley General de Contrataciones Públi y el literal b) del artículo 1000 de su
Reglamento, artículo ea que precisa que las Entidades ueden contratar directamente con. un
detenninado proveedor, solo cuando se configure alguno de ios.supuestos del 'numeral 55.1, entre

otros, ante una situación de emergencia de conformidad con norma citada

Que, el numeral 8, inciso 8.Í, de la DIRECTIVA NO 23015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY 0

30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL,
respecto a la Secretaría Técnica, establéce 10 siguiente:
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La Secretaría Técnica apoya eI desarrollo del procedün ento disciplinario.. Está a cargo de un
Secretario Técnico que es designado por la máxilna autoridad dministrativa de la entidad, en adición
a lasfutzcionesque viene ejerciendo en la entidad o específica? ente para dichopÊopósiio. EI Secretario

Técnicopuede ser un servidor civil que no forme parte de la RH, sin embargo, en el ejercicio de sus
funciones reporta a esta.

Tiene por funciones esenciales precalificar y documentar todás las etapas del PAD, asistiendo a las

autoridades instructoras y sancionadoras del mismo.

La Secretaría Técnicapuede contar con servidores civiles qu colaboren con el Secretario Técnico en
el cumplimiehto de sus fttncioneé. Por el principio de flexibilid d, (a entidad define su composició7) en
rqzón a las dimensiones de la eñtidad, carga procesal, comp ejidad de los procedimientos, cantidad

órganos desconcentrados, enfre otros criterios.

0

S el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se encontrara incluido en alguna de• las

c usales de 'abstención del artículo 88 de la LPAG, la autori ad•que 10 designó debe designar: a un
Secretario Técnico Suplente parcCeZ correspondienteprocedim ento. Para estos efectos, se aplican los
artículos pertinentes, de la LPAG (..

Que, es pertinente señalar que de la revisión del expedient administrativo, obra el Acta de Inicio
del Plazo de Ejecución "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN ASENTAMIENTO
HÜMANO CAMPO • AMOR DISTRITO". DE ZARUMILLA, PROVI IA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", determinándose el inició ejecución el día 10 de jun o del 2025, por 10'tanto, el plazo de 30
días hábiles para la regularización dé la documentación relacio ladas a la presente contratación' no
competitiva culminó el día 21 de julio:del 2025, por 10 que se ad 'erte un incumplimiento de los plazos
paya la realización çle la citada regulari#ación.

Que, sin perjuicio de 10 manifestado, la Dirección Técnico ormativa el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado, a travéé de la OPINIÓN NO 118-20 0 DTN, en relación a la demora en la

regularización, de. los documen!os cerrespondiente a las actua iones preparatorias, ha establecido
expresamente '10 siguiente:

Cáda Eatidad está a regularizar los documen s previstos en el•literal b) del artículo
licable. Ahora bien et vencimiento100 ¿n 'el plazo previsto en dicha norma o en la que resulte

dez plazo para taz regularización, no es. una causa suficiente para no cumplir con
reaZizarZa• 'sin er•uicio de•eTto en atención a Zo estab ecido en et artículo 9 de Za Le Za

Entidad deberá adó tar 'tas acciones ara ez deslinde deue corr s ondan
res onsabiZidades or .la re utarizaciÓn uera de Zazo

Que, en tal 'sentido a1 advertirse presuntas irregularidade administrativas; asimismo a fin de
PROCEDENTE, SE REMITA copiacautelar los intereses del estado (Gobierno Regional de Tumbes),

fedateada de todos los actuados a la Sécretaría Técnica de Procedi- ientos Administrativos Disciplinarios,
la finalidad que inicien las acciones administrativas disciplinzvias en contra de. los funcionarios, ex

funcionarios, servidores o•ex Servidores públicos que resulten reéponsables, debido a la demora en la

regularización. de la documentación +éferida a1 presente proced' iento de selección no competitivo; de
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE L ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
. TUMBES-GR000477 -2025/GOB„ RE

Tu

•sconformidad a 10 establecido eon el artículo 289, numeral 289.3,

aprobado mediante Decreto Supremo
IANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELE

besp 1 1 AGO 2025
el. Reglamento de la Ley General de
009-2025-EF, correspondiente la

ClóN NO COMPETITIVO PARA' LA

10

GCN'ERP.

co CUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN DE PFTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN
CAMFO AMOR DISTRITO DE Z UMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,

Que, finalmente, el Gerente General Regional? a trc és del NO 1043-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de agosto del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de•Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, precisando además: (...) "Que la Gerencia
General Regional cumple con el trámite administrativo en el marcp de las competencias y evaluaciones
realizadas por los órganos del línea o :unidades internas quienes éltervienen con los informes técnicps y
leàates que emiten». y asumen sucrespõnsabilidad por la actuación e deben cumplir en estricto orden al

qrco de la nonna(ividad legal vigente, Por 10 tanto, en esas cond miones la Gerencia General Regional y
o.bernación Regiopal procederán a suscribir el acto resolutivo de. aprobación de regularización. de

contratacióndirecta, dejándose expresa constancia de advertido d manera precedente (...)"

'Que, estandé a 10 actuado; y contando con la visación de G bernación Regional, Gerencia General
Regio al, Oficina Regional de

•

Asesoría Jurídica, Gerencia Regio al Ide Planeamiento, Presupuesto; y
Acon cionamiento 'Territorial; y, la Secretaria General Regional, d 1 Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY NO 27785 - EY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY

27867 - , LEY: ORGÁNICPC DE GOBIERNOS REGIONAL sus normas modificatorias, y. en
cumplimiento ide lás funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,

mediante: ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB. G.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

APROBAR, en vía de REG ARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓNARTÍCULO 'PRIMERO.
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPET IVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE PISTA EN EL(LA) VIAS. VECINALES EN. EL
ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO AMOR DISTRITO DE ZA UÑILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia Encar ada de las Contrataciones (Oficina de

Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCU ÑCIA DE UNA SITUACIÓN 'DE
EMERGENCIA", de conformidad con roestablecido en el artículo 55,' numeral 55.1', literal b) de la Ley
Géneral de Contrataciones Públicas, J4ey 32069; y, el artículo 10
General de Públicas apçobado mediante Decreto Su
de•S/ 1'612,OOO.OO (UN MILLÓN SEISCIENTOS DOCE MIL CON
CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESÓPUESTARIO NO 00000030
1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudicádo a1 proveedor J & J AL
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD«LIMITADA, identificado co

a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de la pres

ARTÍCULO SEGUNDO. REMITIR, copia fedateada de tod

literal b), del Reglamento de la Ley

remo NO 009-2025-EF, por la cuantía
/ 100 SOLES), el cual cuenta con la

1,. siendo la fuente de financiamiénto
MAN CONSTRUCTORES SOCIEDAD
RUC 20409211411, de conformidad
nte resolución.

s los actuados a la Secretaría Técnica
de•ProcedimientosAdministrativos Diseiplinarios, con la finalidad q e inicien las acciones administrativas
disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, se idores o ex Servidores públicos que
re$ulten responsables, debido a la deniora en la regularización de a documentación referida a1 presente
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000471 -2025/GOB. RE TUMBES-GR

Tu besp

I I AGO 2025
procedimiento' de selección no competitivo, de conformidad a 10 e tablecido en el ax!tículo 289, numeral
289.3, del Reglamento de la Ley Generah de Contrataciones Pública , aprobado mediante Decreto Supremo
No: 009-2025-EF, :correspondiente a; la CONTRATACIÓN IANTE PROCEDIMIENTO • DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL SE CIO DENOMINADO "REPARACIÓN
DE PISTA; EN EL(LA) VIAS VECINALES EN EL AsENTAMIENT0 HUMANO CAMPO AMOR DISTRITO
DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TU BES".

ÁRTíCÜLO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Logí tica y Servicios Auxiliares, proceda a
ealizar',la publicación de la presente resolución en el SISTEMA E ECTRÓNICO DE CONTRATACIONES

SEACE, con sué respectivos informes s stentatorios, y demás actuacionesEL ESTADO
s. cofresÀondientesal procedimiento de dontratación directa.

ARTÍCULO CUARTO. — DISPONER, a la Oficina de Logística Servicios Auxiliares, el cumplimiento
de•.los parámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL D CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
1\10'32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGL MENTO DE LA LEY NO 32069, LEY
GENERAL DE COÑTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MED NTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF.

ARTÍCULO OUINTO. - NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupúesto y Acondicionamient Territorial; y, demás instan'cias
administrativas del.'pliego del Gobierno: Regional Tumbes, para los •nes pertinentes,

REGISTRESE,S COMUNIQUESE, CUMPLA E y ARCHIVESE.
41DE$

GOBIER

Ing. Fyegi$?
GOBER
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